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2003



Se entiende por Veeduría Ciudadana el
mecanismo democrático de representación
que le permite a los ciudadanos o a las
diferentes organizaciones comunitarias,
ejercer vigilancia sobre la gestión pública.



La vigilancia de la gestión pública por
parte de la Veeduría Ciudadana se
podrá ejercer sobre la gestión
administrativa, con sujeción al servicio
de los intereses generales y la
observancia de los principios de
igualdad, moralidad, eficacia,
economía, celeridad, imparcialidad, y
publicidad.



Las veedurías ejercerán la
vigilancia en el ámbito
nacional, departamental,
municipal, y demás
entidades territoriales.



Todos los ciudadanos en forma plural o a través
de organizaciones civiles como: organizaciones
comunitarias, profesionales, juveniles, sindicales,
benéficas o de utilidad común, no
gubernamentales, sin ánimo de lucro y
constituidas con arreglo a la ley podrán
constituir veedurías ciudadanas.



Los diferentes tipos de veedurías que se organicen a
nivel nacional o de las entidades territoriales, pueden
establecer entre sí mecanismos de comunicación,
información, coordinación y colaboración permitiendo
el establecimiento de acuerdos sobre procedimientos
y parámetros de acción, coordinación de actividades
y aprovechamiento de experiencias en su actividad y
funcionamiento, procurando la formación de una red
con miras a fortalecer a la sociedad civil y potenciar
la capacidad de control y fiscalización.



PRINCIPIO DE DEMOCRATIZACIÓN. Las
veedurías deben obrar en su organización y
funcionamiento en forma democrática y
participativa definiendo claramente que sus
integrantes tienen iguales derechos y
obligaciones y que las decisiones se tomarán
preferentemente por consenso o en su
defecto por mayoría absoluta de votos.



PRINCIPIO DE AUTONOMÍA. Las
veedurías se constituyen y actúan por la
libre iniciativa de los ciudadanos, gozan de
plena autonomía frente a todas las
entidades públicas y frente a los
organismos institucionales de control, por
consiguiente los veedores ciudadanos no
dependen de ellas ni son pagados por ellas.
En ningún caso los veedores pueden ser
considerados funcionarios públicos.



PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. A fin de
garantizar el ejercicio de los derechos,
deberes, instrumentos y procedimientos
consagrados en esta ley, la gestión del
Estado y de las veedurías deberán asegurar
el libre acceso de todas las personas a la
información y documentación relativa a las
actividades de interés colectivo de
conformidad con lo dispuesto en esta ley y
en las normas vigentes sobre la materia.



PRINCIPIO DE IGUALDAD. El acceso de las
veedurías a los espacios de participación en el
control de la gestión pública, así como la
utilización por ellas de los instrumentos y
procedimientos
previstos en esta ley y las demás normas
vigentes, se hará siempre en condiciones de
igualdad y de respeto a la diversidad.



PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. La
participación de las veedurías en la gestión
pública se fundamenta en la colaboración de
los particulares, sus organizaciones y las
autoridades públicas en el cumplimiento de
los fines del Estado. Por ello, el ejercicio de
los derechos y deberes que a cada uno le son
propios conlleva la obligación de responder en
cada caso frente a sus miembros, la sociedad
y el Estado.



PRINCIPIO DE EFICACIA. Los derechos,
deberes, instrumentos y procedimientos
establecidos en esta Ley deberán contribuir a
la adecuación de las acciones públicas, a la
satisfacción de las necesidades colectivas y
al logro de los fines del Estado social de
derecho.



PRINCIPIO DE OBJETIVIDAD. La
actividad de las veedurías debe guiarse por
criterios objetivos que impriman certeza a
sus conclusiones y recomendaciones y las
alejen de toda posible actitud parcializada o
discriminatoria.



PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Ya sea
en acciones emprendidas en forma
directa o acciones adelantadas con el
concurso de órganos públicos de
control, las acciones de las veedurías
ciudadanas se deben realizar de
conformidad con los medios, recursos y
procedimientos que ofrecen las leyes y
los estatutos de la entidad, en el caso
de las organizaciones de la sociedad
civil.



INSTRUMENTOS DE ACCIÓN. Para lograr
de manera ágil y oportuna sus objetivos y
el cumplimiento de sus funciones, las
veedurías podrán elevar ante las
autoridades competentes derechos de
petición, y ejercer ante los jueces de la
República todas las acciones que siendo
pertinentes consagran la Constitución y la
Ley.



DERECHOS DE LAS VEEDURÍAS

Conocer las políticas, proyectos,
programas, contratos, recursos
presupuestales asignados, metas
físicas y financieras, procedimientos
técnicos y administrativos y los
cronogramas de ejecución previstos
para los mismos desde el momento de su
iniciación, entre otros.



PROHIBICIONES DE LAS VEEDURÍAS 
CIUDADANAS.

A las veedurías ciudadanas en el ejercicio
de sus funciones les está prohibido, sin el
concurso de autoridad competente,
retrasar, impedir o suspender los
programas, proyectos o contratos objeto
de la vigilancia.


